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Ley. mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la mbma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de juUo de mil novecientos cincuenta y cinco.
que aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de Ense
fianza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favora
bles de la Inspección de Ensefianza MNUa de! E¡;tado y del
RectoradO de la Universidad de Valencia, y visto el dictamen
emitido en igual' sentido por el Consejo Nacional de E-1ucaclón
a propuesta del Mini5tro de Educación y Ciencia y previa de
l1berael6n del Consejo de Minist:ros en su reunión del día
dos de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artleulo único.-Queda clasificado como reconocido de grado
Superior. con el alcance y efectos que para dicha eatcgoria y
grado académicoestaWecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial. femenino, «Domus», de GodelIa
(Valencia).

AsÍ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid. a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnts~t'o de Educación y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 100811971, de 3 de a.bril, de cla$ijicaciúrl
académica en la cateqoria de reconocido de gra10
ele:mental del CoZegto de Ense¡lanza Medza no ofi
cial, femenino, «Saqrado Corazón», de Pi.!erto del
Rosario (Fuerteventura).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma educativa, número catorce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto. se dietó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone que en la..~ autorizadones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatates de cualquier
roval de enseñanza que hayan de iniciar SU funcionamiento en el
afio académico mil novecientos setenta/setenta y uno. se apUcUi
rán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correr,pondientes
de la misma.

D1cha.s normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de vejntif¡éí~ de febrero de
mil novec1entos cincuenta y tres y el artículo tre<'e del Ot'('reto
de veintiuno de julio de mil novecientos encuenta y c!nco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ell8e
fianza Media.

Cumplidos uno y {\Í.ro preceptos, previos los Informes favora
bles de la Inspección de EnseñanZa Media del Estado y del
Rectorado de la- Universidad de La Laguna, y visto el dictamen
emitido en igual, semido por el Consejo Nacional de Educación
el propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia y previa cle~

l1berac16n del Consejo de Ministros €n su rf'unión. del día
dos de abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de grado
elemental, con- el alcance y efectos qüe para dieha CalE'g(¡ria y
grado académico estaolecen latt, di5po~iclones Vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrado Corazón»,
de Puerto del Rosario (FuerteventuraL

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid: a
tres de abrU de mIl novecientos setenta Y uno. '

FRANCISCO FRANCO

Kl Ministro de Educación y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PAIJAS!

DECRETO 1009/1971, de 3 de abril, de clasificación
académica en la categoría de recolloddo de gra1,o
elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
dal. masculino, «Dan Basco», de La Armunia
(León).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
m1ento de la Reforma educativa, número catorce/mil noveclemos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro-
cien~ ochentRlmU novecientos setenta, de vemtictós de agost.o,
en cu,vo artículo décimo se di3pone Que en las autor1z-aclones de
apertura de p.uevos Centr'o:s docentes no estatales de cualquier
I1!vel de ensenanza Que hayan de iniciar su funcionamiento en el
ano académtco mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplica-

rán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
I..ey, mH:ntras no se desarrollen los preceptos eorrespondientes
de la. misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la. Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno <le .1ulio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó -el Reglamento de Centros no Oficiales de Ense
fianza Media.

Cumplidos uno y 'ltro preceptos, prevías los informes favora
bles de ia Itl.':,pección de Ensefianza Media del Estado y del
Rectorado de la Universidad de Oviedo. y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación
a propuesta del Ministro de EducaCión y Ciencia y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dos de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úni~o.~Queda claslfícado corno reconocido de gra.
do elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las dispos1ciones vigentes, el Co
legio de EnsefIanza Media no oficial. masculino, «Don Bosco»,
de La Armunla <L,eón).

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minl"tro de Edl1caci6n 'J Cienela
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECfU:TO 1010/1971, de 3 de abrí!, de clasificación
académica en _la catcquria de reconoctdo de grado
elemental del Cole[lio de Enseñanza Media no ojí
(:ial, masculino, «Sa-n Bctrtolomé)}, de Málaga.

En aplicndónde la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma educativa, número catorce/mil novecien~.os

setenta. de cuaIro de agosto, se dicto el Decreto dos mil cuatro
cientos ocbentr¡,tmil novecientos gHenta, de veintidós de agosto,
en cuyo -artículo décimo se dió:pone que en las autorizaciones de
r.pE'rtura de nuevos Centros docentes no estatales de cualquier
nivel de €'nseüal1za Que hayan de iniciar su funcionamiento en el
año académico mil noveCIentos setentR isetenta y uno, se aplica
rán 1115 normas rcglr:.xuentarias "igentes al promulgarse dicbll
l.ey mientras no se desanollen los preceptos corre6{>Ondientes
de la roboma,

Dichas normas son el articulo treinta y tres d-e la Ley de
Ordenadón de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil nOVf'cltmt.os cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ense
ñanza MedIa.

Cumplidos uno y < .tro prect'ptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de EnEeñanza Media de! Estado y del
Rectorado de la Un~versidad de Granada, y visto el informe
emitido en igual sentido por el Consejo NacIonal de EducacIón
a propuesta del l\Hmstro de Educación y Ciencia y prev:a de
líberación del Consejo de MinIstros en su reunión del dia
dos de abril de míl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artkulo únko.·-.Queda clasificado como reconocido de -grado
elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académíco establecen las disppsiciones vigentes, el C~
legio de Enseñanza Media no oficial, ma.sculino, «San Bartolo
mé». de Málaga.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
t.reE de abril de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia
JOSE LVIS VILLAR PALaSI

DECRETO 101111971, de 3 de abril. de clasificactón
academica en la cate[Jorio de reconocido de grado
elemental del Coleqio de Enseñanza Media no ofi
f.."tal m.asculino, «San Bernardino», de Madrid.

En aplicación de la Ley General de Educación y Fin~cia

miento de la Reforma educativa, número catorce/mil noveCIentos
setenta, dI,' cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientas ocl1erlta 'mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo artklllo dt"Cimo se dispone que en las autorizaciones de
apf'.-rtiu'a de nuevos Centros docentes no estatales de cuaiquier
nivel de cu&il.anza Que hayan de iniciar su funcionamiento en el
año acadé:nico mil novecientos sete..'1ta/setenta y uno, se aplica
'rán las l1órmas reglamentarias vigentes al pl'omulgarse dicha



B. O. del E.-Núm. 112 11 mayo 1971 7553

Ley, mit'ntras no se desarrollen los preceptos correrpondier:.tes
de la misma.

Dicha!'\ normas son el articulo treínta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseftanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos CIDCllenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñama
Media,

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Ins:p€cciÓll de Enseñanza Media del Estado y del
Rectorado de la Universidad de Manrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del MJnistro de Educaeión y Ciencia y previa delí
beraci(ln del consejo de Ministros en su reunión del día dos -de
abril d€ mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Quooa clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con el alcance y cfectos que para dicha categol'ía
y grado académico establecen las disposidones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no oficíal, masculino, «San Bernardino»,
de Madrid.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madlid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mint<;<.l'O de Educación y Ciencia,
.JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 101211971, de 3 de abril, de clasificación
académica en la catcqorf.a de rec,-,no,--,tdo de grado
elemental del Coleqio de Enseilanza Med1a no ofi
cial, femenino, {(Santo Angel», de Orense.

En aplicación de la Ley General de Educación. y FinancLl-
miento' de la RefOl'ma educati\'a, número catorce/mn novecientos
setenta, de cuatro de -rq;osto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta. mil navecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se diRpone que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centr06 docl?ntes no estatales de cualquIer
nivel de enseüanza quehayM de tnicim' su funcionamiento en el
aüo académico mil novecientos ~'-CtentaJse-tentay uno, se aplica,..
rán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
Ley, mientras no se desuxrollen los preceptos correspondientes
de la misma.

Dichas normas son el artieuJo treinta y tres de la Ley de
Or-denacioo de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero dE"
mil novecientos cinctlenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincunta y cinco. que
apro?ó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza
MedIa.. -

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favo
raoles de la Ins¡l€cCión de Enseñanza Media del Estado y del
Rectorado de la Universidad de Santiago. y visto el dictamen
emitido en igual RentW:o por el Consejo Naclanal de Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Cieuda y previa deli
beración del COIl..,«ejo de Ministros en su reunión del dla dos de
abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Quooa clasifIcado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos Que para dkha cnt.egoria
y grado académico ffitablecen las dlspnsiciones vigentes, el Cole
gio eJ.e Ensefianza Media no oficial, femenino. «Santo Angeh\
de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Educación y O1enc1&,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 101311971, de 3 de abril, de clasificación
académica en, la categoría de reconoddo de grado
elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
ciaL, temenino, «Virgen Mediadora», de Gijún
lOmedo).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia.
miento de la Reforma educativa número catorce/mil novecientos
setem.a, de cuatro de agosto, se dicto el Decreto dos mil euatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós. de ago.'3-to.
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autori?-aclúnes de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales Que en cual
quier nivel de ense:lanza hayan de iniciar su fun-cionnmlenro en
-el año académico mil novecientos setenta-setenta y uno, se apli
carán las normas reglamentarías vigentes al promulgarse dicha

Ley, mientr-M> no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la misma

Dichas normas SOIl el articulo treinta y tres de la Le-y de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis d.e febrero
da mil novecientos ciI:.cuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veinUuno de julio de mil novecIentos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza Media.

CumpH<:los uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspecdón de Enseñanza Media del Estado y
del Rectorado de la Universidad de Oviedo y visto el dicta~

mon emitido en igual sentido por el COI1Sf>-jo Nacional de
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y- Ciencia
y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión
del dia. dos de abril de mil novecientos setenta y tulO,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como reconocido de grado
elemental, con el alcance y Efectos que para dicha categoria
y grado aca.démico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media. no oficial, femenino, «-Virgen Media.~

dora», de Gijón (Ovie<'fo).

Asi 10 disnongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl'O de Educaclán Y Cíenc'a.,
JOSE LUIS VILI,AR PALASI

DECRETO 1014/1971, de 3 de ab7'il, de clasijioodón
academtea en la categoría de rcc01loddo de grado
elemental del ColeOio de Enseñanza Media no oji
etal, masculino. «Sagrado Corazón», de Venta de
Smlos (Palencia).

En aplicación d~ la Ley General de Educación y Financia~
miento de ia P...eforma E;ducativa, número catorée/mil novecientos
s"'tcnta de cuatl'o de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro-
ci~€'ntos 'ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agoeto,
en cuyo- articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de
apertura de nucv~ Cent!'os docent~. I?--O estatales que ~ cual
quier nivel de ensenanza bayan de IniCIar SU funcionamIento e;t
el afio a.cademico mil novecientosseten ta-setenta y uno, se aplI
carán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
Ley. mientras Uose desarrollen los preceptos correspondi-entes
de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la. Ensefianza Media de veintiséis de febrero
do mil novecientas cincuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos c~cuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oflcla.1es de
Enseñanza Medía.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos loS informes favo.
rabies de la. Inspección de Enseñanza Media d-el Estado y
del Rectorado de la Universidad de Valladolid y visto el diét,a..
men emitido en igual sentido por el Consejo Nacl-onal de
Educación, a propuesta del Ministro de EdUC&Ción y Ciencia
y previa dellberací6n del Consejo de Ministros en su .reuniésl
del día. cm de abril de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo ÚDlco.-Queda clasificado como reConocido de grado
elerne-ntal, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y g~ad() académico establecen las dispo-skioI)es vi-gentes, el Ca
le!!io de Enseñan:ta Media no ofiCial, masculino, «Sagrado Cora
zón», de Venta de Baños (Palencia).

Así lo dispongo por el presente D<>creto, dado en Madrkl
a. tres de abril de mil novecientos setenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1015/1971, de 3 de abril, de clasfjicacfóft.
acadihnica en la categorta dg reconocido de grado
elemental delColegto de Enseñanza Media no ofi
cial, tementno, «B'ienaventuraaa Virgen Marta». de
Casttlleja de .la Cuesta l Sevilla}.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia~
miento de la Reforma educativa, número catorce/mil novecientos
setenta., de cuatro de agosto, se dicto el Decret;o dos mil. euatro
cientos oc.hentalmil novecIentos setenta. de vellltidós de agosto,
en cuyo artículo décimo se diSpOne que en las autoriza.ciones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en
el a.fio académico mU novecientos setenta-setenta y uno, se apli-


